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14. Se declaran de utilidad pública las obras de esta conce
sión y se concede la ocupación de los terrenos de dominió· pú
blico necesarios para las mismaa

15. Los depositos constituidos quedarán como fianza para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y podrán devolverse
una vez aprobada el acta de reconocimiento final de Jasobras.

16. se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dejando
a salvo el derecho de propiedad, con· la obligación de conservar
o sustituir las servidumbres existenteS.

17. Esta concesién queda supeditada a la otorgada en 16 de
marzo de 1970, al Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento
de .la Zona Central de Asturias, en el río Nalón, en término
municipal de Caso (oviedo), sin que la Sociedad con:::esionaría
tenga derecho a reclamación o indemnización de ninguna cl~e

como consecuencia de los caudales utilizados por el ConsorclO
o los que, en su día, pudieran concedérsel€.

18. Quedan sUQsistentes todas las condiciones establecidas en
la orden ministerial de 18 de marzo de 1944 en cu['..nto no resulten
modificadas por las de esta Resolución.

19. caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los cas·{)s previstos. en las dis~
posiciones' vigente.."}, declarándose la caducid.ad conárreglo a )'<:'8
trámites seüalados en la Ley General de Obras Públicas y en
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo:3icíones
vigentes.

Ma.drid, 16 de febrero de .197L-El Direck)!' general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras lli~

dráulicas por la que se concede a don Eras'mo Sa!es
Moliner y a don Guillerrtto Sales Beltran autorizacír~n

para aprovechar aguas sub·j..lveas de la ramf>la de
San Mateo. en término rnunic:ipal de Cuevas de Vin~

romá (Castellón), con destino a riegos.

Don Erasmo Sales Moliner ha solicitado la conc'esión de un
aprovechamiento de aguas en la rambla de san Mateo, en términa
municipal de Cuevas de Vinromá (castelión), con destino a rie~

gos, y
Esta Dirección General. ha resuelto:

Autorizar a don Erasmo Sales Moliner y a don Guillermo
Sales Beltrán para elevar un caudal de hasta 10 litros/.c:egundo
durante once horas y treinta y un minutos diarios, equivalente
a 415 metros cúbicos, de aguas subálveas: de la rambla de San
Mareo, en el término municIpal de Cuevas de Vinromá (Caste
llón), con destino al riego de una spperficie de ~?rreno de cuatro
hectáreas de una finca de su propiedad denominada «La Foya»,
en el lugar conocido par Molino de la Plinta, con SUjeción a
las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustaran al proyecto que ha, servido de
base a la petición y al prQyecto reformado que, con la adición
de la galería de captación propuesta, ha. sido aprobado por la
Comisaría- de Aguas del Jacar.

2.& Las obras deberán quedar ternünadas en el plazo de seis
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la aUto
rización en el «Boletín Oficial detEstado».

3.a La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá exigir del concesionario,
si las circunstancias así 10 aconsejasen, la adeeUa.c.ión de lapo
tencia de elevación a otro régimen de explotación del aprovecha·
miento o bien la iTI.'ltalación de un contadOr volumétrico, previa
presentación en ambos casos del proyecto correspondi,~nte.

El Servicio comprobará espeCIalmente que el caudal utiliza,..
ble por el concesionario no exceda en ningún caé:O del que se
autoriza, sin que pueda derivarse lin vDlumen superior a lO'"
8.000 metros cdbicos pot hectárea realmente regada y aúo.

4.3 La inspección y vigilancia de las obras E' instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadón
del RI;lrovecl:amiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Agua~
del Jurar, s~endo de cuenta del concesionario la,s remuneraciones
y ga~tos9~e por dichos conceptos Se originen. con sujeción a
las dIsposIcIOnes que le sean aplicables. y en especial al Decre
to número 14011960, de 4 de febrero, debiendo datsecllenta a
dicho organismo del principio de 103 ttabajos~ Una vez terminados
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del &~rvício en quieI~

delegue, leva?tándose acta en la que comte el cumpUmicnt6
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.& Se conce~e. est~ ~utorizaciónpara la ocupación de l~
terrenos de dommIO puhhco necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su cMo, por la autoridad
competente.

6.'" ~. agua que se ooncedequeda adscrita a la tierra, qu.edan
do prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia
de aquélla.

7.'" ~ Admil11stración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los vol~m~nes de agua que sean necesarios para
tada clase de obras publicas, en la forma que estime oon.veniente
pero sin perjudicar las obras de aqu.élla. •

.... Esta. concesión se otorga por un período de noventa i

nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedarl, con la oblígación de eJecutar las obras necesanas para.
conservar o sustituir las servidumbres exist-entes.

9.'" Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a- la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

10. El concesionario, en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de notifíeación de las condiciones de la presente
-condición, deberá aportar resguardo jU5tificatioo de haber efec
tuado el depósito del 3 por 100 de las obras a realizar en terre
1.0 de dominio publico. Dicho' depósito quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas' cQndiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento fínal de las
obras. .

11. El peticionario conservara las obras en perfecto estado,
evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cualquier
otra causa, y sic-ndo responsable de cuantos daüos y perjuicioS,
puedg,n ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las Obl'as autorizadas, quedando obligado a ro indem~

nización.
12. Queda sujeta asta concesión al pago del canon qUe en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de rfguladón que se realicen
por el Estado. . .

Si la superficie beneficiada por esta concesión queda dominada
en su diapar algún' canal del Estado, Quedará caducada esta
cb-ncesión, pa<"ando a integrarse la superficie regada en la nueva
zona regable; quedando sujeta a las narmas que se dicten con
ca.r[~cter genera.l. .

13. Caducará esta concesión por .in~umpHmientode cualquiera
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, dee1arándose. aquélla ,':egún los trámites seflalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se l~fl,{'e público encumplL~~~i-:;nto de las dispasiciones
ngentes.

Madrid, D de febrero de 1971.-I:i::l Djrt'~tor géneral, P. D., el
Comis~rio CEntral de Aguas, R. Uibistondo.

llESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
dránlicas por la que se hace pública la auto,·izad6n
concedida a don Fernando Márquez de Pntdn para
c()Jl:"tnlirlln badén sobre el río Valdeazogue, en tér
mino de Chillón (Ciudad Real).

Don Fernando Mú.rquez de Prado ha solicitado autorizaci'ón
para construir un badén sobre el 1'10 Valdeazogue, en término
municipal de Chillón (Ciudad Real), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Mirquez de Prado para construir
un badén sobre el rio Valdeazogue. en el camino de acceso a la
finca conocida por «IsIillos», en el término municipal de Chillón
(Ciudad Real), quedando legalizadas las obras ejecutadas, y todo
con arreglo a las sigUIentes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto reformado, suscrito
en Madrid, en marzo de 1968, por el Ingeniero de Caminos don
Alvaro Perea carrera, con un presupuesto de ejecución material
de 893,736,94 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes' condiciones. Las modificaciones de detalle que se pret€ndan
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y no se alteren 1M características escn,~iales de
la autorización, lo cual implicaría lá tramitación de nuevo expe
diente.

2.& Las obras se ejecutarán de forma que el recubl"imi€nto
sobre la arista superior de los tubos, colocados de acuerdo. con el
proyecto, no r2'bo,se el emesor de 25 ctmt:metros. La mÍ11í:nn dis
tancia entre los hitos Íaterales de señalización será de tres
metros.

3." La... obr~s se reanudarán en el plazo de un mes a partir
de la. fecha d~ la publícación de la autorización en el {(Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedsT terminadas en el de seis
meSES, contados a partir de la misma fecha..

4." El conccsi'onarIo queda obligado a realizar la limpieza de
matorrales en el cauce dé un tramo de 50 metros aguas arriba
del badén y en otro de 25 metros aguas abajo del mismo.

S.a La m.<;peceián y vigilancia de las obras e insta.ln..ciones,
tanto durante la con'ltrticcíón como durante la explotación de las
mismas, quedaran a cargo de la Comisaría· de Aguas del Guadia
na, siendQ de cuenta del concesionario. las remuneraciones y gag
l;()s que por dicho.\:; conceptos se ori'ginen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables, y en e"pecial al Decreto núme
ro 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse CUenta a dicho
Organismo del principio de· los ·trabajos. Una vez terminados, y
ptevio áviso del concesionario; se procederá a su reconocimiento
pOr ·el Comisario Jefé de Aguas o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con·
diciones. los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados y la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados,
sin que pueda haceruSQ de estas obras ert tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General deOoras Hidráulicas.

6.(1, Se concede esta· autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado'el con-
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cesionario EL demoler o modificar. P0" su -parte, lasobra,s ,cuando
la Administración lo ordene por mterés general. sin derecho-', EL
indern11lzaC1Ón alguna.

7." Sccoucede autorizacíon para Qcupar los terrenos de :domi
roo pllblico necesarios para las obras, los qUe no- perderán su
caracter demamai, no puctiéndosealtera.l"elusopara que Se de.,,>-
tin?..n con las obras que se autorizan,nlser obJetodt1 epii;Jenaciop.,
arriendo o permuta por parte. del interesado,,-Lasservidumbres
legales podran ser decreta.d:as porta' autorIdad competente una
vez publicada esta autonzacion.

8.a El concesiOnarIo sera responsable de cuantQS da,ños yper
juicios puedan ocasionarse EL intereses púbUcos Q'privaQ()s como
consecuencia de las obras autorizadas,:-quectando'obl1gado-a su
indemmzaciÓn. <

9.a El concesionario queda obligado, al cUU1plimierttode las
disposiciones vigentes o que se dicteIl: en lo sucesivo relativas, a
la industria naclOnal, contrato y accidentes deltrabajo·,y.,demas
decaracter social, ad.m.imstrativo y fi.s:c~;'.. ...

10. Quedatermínantemente ptohibidQ.;..e1 vertidQ'¡jeescombros
en el cauce del río, siendo responsable.el.··conces,ionario·de.los
daños y perjuicios que como. consecuencia de.1QSm.i.smo~,pudiera.

originarse, y de su cuenta, los. trabajos, que la· AdmÚ'üstración
ordene llevar a cabo para la .linlpiezade los·. eScú:mbrosvl;!rtidos
durante las obras. I

11. El concesionario deberá. cumplimentar. las .disposiciones
vigentes de pesca fluvial para la conservación de' las especies
dulceacuioolas.

12. El concesionario conservará las obrasen. p~rfectoestado
y mantendrá. la capacidad dé desagüe' del rio,

13. Esta autorización no faculta por sí solaparaeJecutarobras
en zona .de servi'dumbre de caminos:.viaspec¡¡ariaso ,can~lesd€l

Estado, pOr 10 cual el eoncesioIlaJ'io habrá ~:<lbtener:a,s pe!tI:
nentes autorizaciones de los organismos de: 1~Ad.rt1inlstraci6n "00'
rrespQndientes.

·14. El concesionario abollará eneonc:epto de canon por ocUpa
clón de terreuos de dominio publico, ne,cesarlos para taos .obras.
a tenor de lo preceptuado en el Decreto ;lúmero 13'.t!19~O,de4de
febrero, el importe deducido come 4 por 100 d,elvalor de la super
ficie ocupada de tai naturaleza, ~ p!~ciounita.l:"ioeorrespondien
te a los terrenos de la zona, justificado de}l)o<1oJeha.ciente, canon
que podrá ser objeto de revisión 'de acuerdo.· con lo que d1cho
Decreto dispone.

IS. En ningün tiempO y porningÜIi;,col1cepto pPdrán estable
cerse tarifas para la utilización· pública del ·l>adén. En .los . dos
extremos del badén sé colocarán sefial~ iIldic:adoras· de que el
paso es privado. '..' '.' . . .,.

16. Los depósitos constituidos quedar$.neomo fianza para res
ponder del cumplimiento. de .estas condiciones Y.será.n devueltos
al concesionario una vez· haya. sido aprobada. el .acta de recono
cimiento final de las obras.

17. Oaducará' estaautoriza.ciónpor lncuinplirnleilto decuaJ.
quiera de estas condiciones y en. lOs casos previstos en las dispú
siciones vigentes, declarándose diehaca.duciq~segUn: los trámi
tes seüalados en la Ley y Reglamentó dé Obras' Pública.s~

Lo qUe se hace público encumplimientocte lasctisposiciones
vigentes. '

Madrid, 24 de febrero de 1971.~El.Pirector g,eheraJ., P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urolstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Ob1'asHi·
dráulícas por laque se hace rúNica iaautonzaCh,n
para construir un acueáflcto.sobre:elcauce barran.:;o
Rodanetes. térmtnos municipales d~ Alme1l:ara (Cm.
'tellón) y Sagunto( ValennaJ, cGnaestlno al f;rci7!spor.
te de o¡¡uapara rieg(J de /incas de su propiedad y
de otros;

Don Juan Antonio Alabau Mocholi ha solicitado autorización
para construir un acueducto sobre el cauee. delbatranoo Roda-
netes, en términos munícipales de i\lmenara(CasteHón) y Sagun
to (Va1E:nda), con destino al transporte de Rguapara,riegode
fincas de su propiedad y de otros,y este~Mini~terioha resuelto:

Conceder a don Juan Antonio Alllbau Moc.h01Lauto:rización para
C?ns~uir un~ueductosobreel cauce qelbarranco E.odanetes, en
termllos mUDlcipales de Almenara. (Ca.stéllón)y SagunOO(Val6:n
cia), con destino al transporte de a~á pararlegQ de· fincas de
su propiedad y de otros, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.s . Las obrasse ajustarán alproyecooquesil'vió de base al
expedIente! suscrito en Valencia.., enjup,io del~68,POr el Ingenie
ro de Cammas don Alfredo Burgueta Oerveró, cón uilpresupuesto
de eJ~cueión materia.l de 415,698,77 pesetas:, en tanto no resulte
modIfIcado por las- presentes condiciones,

Las mo.dificaciones. de detalle que Se.;pretendan introdudr, tal
como la llgera obliCUIdad del ejeQ:elacuedu~to respecto al' eje
d.el barrunco, podr~n ser autorizadas 11 ordenadas por la Comísa-
na de Aguas del JUcar,siempre qUe ,tiendanal'J)erfeceionamiento
d.el proyecto y no alteren las caraeteristicasesén.ciales de la auto
nzaclón, 10 cual1mplicaría la tramitación del nuevo expediente.

2.s Los detall€"!;) que pudieran falts.r pBJ.'a la ,total te'rminación
de las obras deb~ran quedar terminados en elplaz.o.cie tresrneses.
conta.ndo a partll' de·la fecha de·publica<:'ft)n de'.I~·.autor~zación
en el «Boletm Oficiá.l del Estado».

3.3 La mspeCClOn y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante laconstruccion como durante la explotación de las
mIsmas, quedaran a cargo de la. ComIsa1'lade Aguas del Júcar,
síendo de cuenta del conces;DIliU'io' las .·remuneraclones y gastos
qUe por dícho,s- conceptoB se origipen, :con. SUjeción a las disposi
cione.s que le sean aplicables. y' en especial al Decreto nume
ro 140/1960, de 4 de temero, debIendo darsecu,.;nta adicl10 Orga
nls1110 dei prmcipIo cte 10.3 trabaJOs, defintd03 en la, clausula. se
gunda. Una vez ternurlados. y preyio.avÍSQ' del. concesionario, se
procedera .a su reconoclmieutopor. el CO,m~8ario. Jete de A",vuas
o Ingemero .en qUIen: delegue,levantandoseacta en la que conste
el cumplunlento de estas condiclOues" los IlQmbres de los produc
tores espaúoles que. hayan' suroilllstrado los materiales emplea
dos. 10r:; result~os.de las pruebas .. 4e·cargaefectuadas, sm que
pueda hacer uso.de estas obras en tanto, no sea· ,aprobada el acta
pOr la Dlrepción.G~neral .d~ .()bras Hidraulicas.

4.a Se concede esta ,autorIzación deJando a .salvo el derecho
,de propiedad y:sin perjuicio,d:etercero.

5.11. Se concede la. ocupa.ciónd~ los terrenos de dominio público
necesariosparaias·obras.Los terrenol) qUe',5e ocupan no perde
ránnunca suca;racter qemanial,no pudiendo alterarse el uso a
que se· destine. su ocupacióllpot. las. obras,.,que se autorizan, ni
ser objeto de arriendo, pe1'll1utao cesión.Li\,S serv:idumbres lega~

les teran decretadas, en su caso, por la áutoridad competente.
6.a El concesio~arioseráresponsable.decuantos daños y per

juiciospuedan'ocasionardeamtereses' pUblioos o privados como
consecuencIa de las' ob:ras autorizadas, quedando obltgado a su
indernniZá!;lOn.

7.a .. El concesionario queda obliga.do al cu.mplimiento de las
diSpOsiCiones vigentes ague '.Se dicten en lo sucesivo relativas a
la.mdustrIa. nacion~l, CQntrato. ,y. accidente:s·del trabajo y demás
~e carácter social.adminl.<;trativo y flS~l..:

a.a .Queda terminantemente ,prQhIbHiQ .el vertido de escom
bros en el caute del arroyó,' así como la,colocación de medios
atlxiliares u otr08ob~taculosque impldanel libre curso de las
agu:as; siendo respon$'éilileelcúDcesiortano'ctelos daflos y perjui
cios que' com'J ,cou$ecuencia del inc'lUl1plimiento·de· esta. condición
pudieran originarse, y de su euenta, los trabajos que la Adminis
traCión ordene IleV'at a acabo pata r~tirl:U"del cauce los escom
bras vertidos oios: medios. auxiliares colocados.

g..a Elooneesionario d~berá cumplitnentar las disposiciones
vigentes de pesca" fluvial para la conservación, de las' especies
dtilcea.cuicolas.

10. E'llconcesionario' 'conservará las'obras en perfecto estado.
11,. Esta autorización uofaculta por si sola para ejecutar obras

en zona de servidumbres de caminos o vías pec,uarias, por lo
cual el concesionario habrá de .Obtener IMpertinentes autoriza
ciones de los organismos de··la AdministraCIón correspondientes.

12.. Esta autonzaclón. ~.otorga.qued.a~db obligado el conce
sioilarioa demoler o [Uodificar a su costa.. las obras cuando la
Admimstración'locQnsidere .·oonv~niente·por.motivoB de interés
público, sin derec:' o a ninguna mdemnlzación a favor del conce
sionario.

13. :El. depósito del 1 por 100 tlel presupuesto de las obras en
terrenos de dominio púb1ico.constit¡¡ldocorp.o.· fianza provisional,
sera eleva¡jo al 3 pOr 100"quequedar~ :eoJ:l1o fianza definitiva
par,a. respond~ del cumplimiento de estas conqiciones. y sera de
vuelto a los concesionarios una vez haya sido aprobada el acta
de reconocimiento!ipa1 de ·lasobraa.

14, Caducará esta au'torizaciónpor lnc\1mplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en .los .casoS previstos en las dis
posiciones vigentes, 'declará.ndose dicha:c&dUcidad seg~n.los tra
mites seüalados en la Ley y Reglamento ue Obras PUblIcas.

Lo que se hace públiooen' cumplimiento dé las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de febUfO de 1971.-El Director general. P. D., el
Comisario central de AguaS, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direccion General de Obras Hi
dráuli,;as por la que se haCe publica la cvncesión
otorgada (! don AntonIO Morenocte Arteaga, de un
aprovechamiento. de aguas del canal de LODon, tér
mino m,uniéipal de BCidajoz,con destino al riego de
una /inca de su propiedad.

Don Antonio Moreno de Arteagaha solicitado concesión de
un aprovzc:hamiento de aguas del canal de Lobón, en termino
municípal dé '.' Badajoz, .con destino al :riego de una. finca, y
este Ministeríoha. resueltó:

Conceder a don ,Antoi:líoMoreno de Arteaga autorización para
derivar un caudal continuo del canal de Lobón de 130 litros!se
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros!se
gundo y hectarea, cpil destino al riego de 215,6897 hectáreas de
la finoo de su. propiedad denominad!!. «El BerCial», Situada en
términQ mimici¡:mJ de Badajüz.

Esta autoriziWión' seajustar.á a. .las siguiente condiciones:

1.s . Las obras seajusttl.rán. al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por . ,esta ~solución se aprueba. La
Comisaria de .Aguas del Glladiana podrá .• autoriza.r pequenas va
ria,ciones que tien.danalperfeccionamient() (ielproyecto y que no
impiiquen modificaciones ,eI:l.1a e$encia,de.la concesión,

2.a Lasobr~ empezaran. en el plazo de tres meses, contado


